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PLAN ANUAL DE TRABAJO 2Or2
CONSEJO NACIONAL DE SALARIO MÍNIMO

I. INTRODUCCIóN

El Consejo Nacional de Satario Mínimo, es un Órgano Consultivo del Nivel
Superior del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, de acuerdo a lo

establecido en el Artículo 9 Literal c) de la Ley de Organización y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión Social, y cuya función principal es la fijación
periódica de los salarios mínimos a pagarse en los diferentes rubros de la

producción nacíonal, de acuerdo al procedimiento específico establecido en el

Código de Trabajo, en los Artículos L44 al 160; y con base al Artículo 38,
numeral 2 de la Constitución de la República.

En tal sentido, se presenta el Plan Anual de Trabajo 2Ot2 de este Consejo el
cual contiene una serie de actividades que conllevan a dar cumplimiento a su
función principal, a través de procesos y análisis de calidad con métodos
fehacientes e innovadores; indispensables para velar porque se fijen y
reajusten los salarios mínimos en forma periódica, con la participación de las
organizaciones representativas de trabajadores, empleadores y la

representación del Gobierno compuesta por Ministerio de Trabajo y Previsión
Social, Ministerio de Agricultura y Ganadería y Ministerio de Economía de
acuerdo a lo que establece la legislación vigente, para beneficio de la clase
trabajadora y sus familias.
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A. MISION

Somos un ente tripartito que apoyados en estudios socio-económicos de

los distintos actores sociales y basados en un dialogo permanente y

consenso entre los representantes, revisa y fija los Salarios Mínimos a
pagarse a los trabajadores y trabajadoras del Sector Productivo del País.

B. VISIóN

Contar con las bases de la Política Nacional de Salario Mínimo para la

revísión y fijación periódica de los Salarios Mínimos, de conformidad al

marco legal correspondiente, asegurando que los trabajadores Y

trabajadoras logren un mejor nivel de vida mediante un salario justo.

C. VALORES

En el Consejo Nacional de Salario Mínimo, nuestro personal está

comprometido en desempeñar las diferentes funciones, observando los

valores que a continuación se señalan:

HONESTIDAD: Mantener una conducta caracterizada por la trasparencia y

confiabilidad en el desempeño de nuestro trabajo.

RESPONSABILIDAD: Obligación de cumplir con nuestras tareas, funciones

encomendadas en forma en forma efectiva, ágil y oportuna.

LEALTAD: Poner en servicios de nuestros usuarios externos y nuestras
aptitudes, haciendo propio los objetivos y metas de esta oficina.

IUSTICIA: Actuar con equidad ante nuestros usuarios externos

DISCIPLINA: Realizar las funciones que nos corresponden en nuestra

Unidad.

pÍnfU DE SERVICIO: Realizar el trabajo con Diligencia y Compromiso
en beneficio de la clase Trabajadora.
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III. ESTRU CTU RA ORGAN IZATIVA

A. ESTRUCTURA INTERNA

B. FUNCIóN GENERAL

El Consejo Nacional de salario mínimo es un órgano consultivo del nivel
superior del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, cuya finalidad es la
fijación periódica del salario mínimo de conformidad al procedimiento
específico establecido en el Código de Trabajo.

C. FUNCIóN ESPECÍTTCA

Son las atribuciones establecidas en el art.152 de Código de Trabajo:

a) Elaborar y proponer periódicamente al órgano ejecutivo en el ramo
de trabajo y previsión social, proyectos de decretos para la fijación
de salarios mínimos.

Proponer al órgano ejecutivo, en el ramo de trabajo y previsión
social, Ia modificación de las tarifas de salarios mínimos fijados por
decreto, cuando varían sustancialmente las condiciones que

Página | 3
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c) Prescribir normas para la estimación del costo de la vida los otros
elementos de juicio que, de conformidad al art. 145 de4l mismo
código deben tomarse en consideración para la fijación del salario
mínimo.

d) Integrar las comisiones que considere necesarias para investigar los

elementos a que se refiere el literal anterior

e) Elaborar su reglamento interno.

rV. RECURSO HUMANO Y FINANCIERO

A. HUMANOS

El Consejo Nacional de Salario Mínimo cuenta con cuatro personas para el

desarrollo de sus funciones institucionales: Presidente del Consejo
Nacional de Salario Mínimo, Secretaria de Actuaciones del CNSM; Técnico
Legal y Secretaria Administrativa.

Y para la revisión y fijación de la Tabla de Salarios Mínimos se realiza
con los miembros que conforman el Consejo Nacional de Salario Mínimo
de forma tripartita, conformada de la siguiente manera: Representantes
Propietarios dos de los trabajadores, dos de los empleadores y tres
representantes del Gobierno; con igual número de Representantes
Suplentes.

A continuación se detalla el cuadro del personal institucional de este
Consejo.

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SALARIO
uÍruruo

SECRETARIA DE ACTUACION DEL CONSEJO NACIONAL DE
SALARIO UÍruIUO

S ECRETARIA AD M I N ISTRATIVA

trxil ICO LEGAL DE CNSM.

San Salvador, Diciembre 2011 Páginal4



"-l ,-::::l:+::1 a-:: i.- PLAN ANUAL DE TRABAJO 2Ot2
CONSEJO NACIONAL DE SALARIO MÍNIMO

PATzOLz
CNSM

L §ALVAB§R

B. FINANCIEROS

El Consejo Nacional de Salario Mínimo necesita de bienes y servicios como
materiales, papelería y útiles, accesorios. Para el año 2012, se ha

determinado que dichas necesidades tienen un presupuesto ordinario de

$s.000.00.

V. FODA

.!'

xFuente UFI

o Personal técnico con capacidad en o Falta de sistematización
cada área . Remuneraciones por debajo del

. Toma de decisiones por mayoría o nivel salarial.
consenso o Falta de plan de capacitación en

. Capacidad de trabajo en equipo. áreas especializadas

. Buenas relaciones laborales del . Software y Hardware
equipo desactualizado.

. Contar con un plan de trabajo . Falta un archivo apropiado digital y

. Contar con Sala de Sesiones físico

. Perfiles de puestos definidos o Falta de capacitación a los

. Actividades sustentadas en la Miembros del Consejo.
actividad laboral. . Falta de personal Técnico en el

. Adecuada infraestructura. área Económica.
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VI. OBJETIVOS ESTRATÉCTCOS Y ACCIONES
ESTRATÉCTCAS

A. oBJETrvos EsTRATÉcrcos

. Construir las bases para la formulación de la Política Nacional de
Salario Mínimo, enmarcadas en la normativa legal correspondiente
y con base al Consenso y Dialogo Social Tripartito.

. Construcción del Marco Técnico, Institucional y Político para

implementación,de la Política Nacional de Salario Mínimo

. Definír una Estrategia de Relaciones con los actores del sector
productivo, laboral y el Gobierno

B. ACCIONES ESTRATÉC¡CAS

Establecer Mecanismos Técnicos que determinan la revisión y/o
ajuste al incremento al Salario Mínimo.

Fortalecimiento y Apoyo Administrativo Institucional Del Consejo
Nacional De Salario Mínimo :,'
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Visión del Señor Ministro
Apoyo técnico con otras instancias
del gobierno.
Incorporación de una nueva
cultura de calídad y
com portam iento orga nizaciona I

Capacitaciones y asistencias
técnicas
Cooperación internacional, técnica
en tema del Salario Mínimo.

Falta de cultura en reconocer las

herramientas gerenciales
Apoyo logístico, deficÍente
transporte y soporte técnico
Falta de equipo tecnológico con
licencias idóneas para cada
colaborador.
Factores de riesgo Social o Político
para la ejecución de proyectos.
Falta de apoyo de la OIl, para el

fortalecimiento del CNSM.
No cumplimiento de Plan de
Forta lecim ie nto Prog ramado.
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. Fortalecimiento de las Capacidades de los Miembros Representes
en el Consejo Nacional de Salario Mínimo, para la toma de
Acuerdos.

Formación de HabÍlidades y Capacidades de los miembro del
Consejo Nacional de Salario Mínimo

Establecimiento de mecanismos de asistencia técnica de los
distintos actores sociales que forman el CNSM con representación
tripartita.

. Proyectar el Consejo Nacional de Salario Mínimo.

VIT. ACCIONES Y SEGUIMIENTO

Para el logro de los objetivos planteados y el cumplimiento de las metas,
implementarán las siguientes acciones de seguimiento:

. Monitoreo: Informe de monitoreo mensual del PAT 2012.

. Evaluación: Informes de Evaluación Trimestral PAT ZOtz
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VIIT. APENDICES
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